


















- Entrevista personal (obligatoria) 
- Evaluación psicológica (opcional) 
Sólo en la entrevista personal contará con un representante del área 
usuaria. 

7.3.2. La evaluación de la ficha de postulación, evaluación técnica, evaluación 
curricular, y entrevista personal son de carácter eliminatorio. Asimismo, la 
inasistencia a la Evaluación Psicológica descalificará al postulante. 

No se asignará puntaje a la evaluación realizada a la ficha de postulación, 
tan sólo se consignará si el postulante resulta APTO o NO APTO, ya que 
esta etapa verifica el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos 
en las bases. 

7.3.3. El resultado de cada fase, se publicará en lista de postulantes por orden 
de mérito, conteniendo los nombres de los postulantes y los puntajes 
obtenidos por cada uno de ellos, el puntaje máximo de la etapa de 
selección asciende a cien (1 00) puntos, según el siguiente detalle: 

Fases Peso(%) Puntaje Puntaje máximo 
mínimo 

Evaluación de Ficha o o o 
dePostul.acióh 
Evaluación técnica · 40 28 40 
Evaluación curricular 30 30 30 
Experiencia 10 10 10 
Formación 10 10 10 
Académica 
Capacitación (*) 10 10 10 
Entrevista personal . 30 21 30 
Total 100 100 .. 

(*) En los casos que no se cuente con concepto de capac1tac1on en la 
evaluación curricular, dicho puntaje será asignado a la formación 
académica. 

7.3.4. Desarrollo de las fases de la etapa de selección 

7.3.4.1. Evaluación de Ficha de Postulación 

a) Los interesados que deseen participar en alguna 
Convocatoria CAS, deberán ingresar a la página web 
institucional del MINJUSDH https://www.minjus.gob.pe/bolsa
de-trabajo/, registrar su postulación en el Sistema de 
Selección o el que haga de sus veces (Anexo W 03: Ficha de 
Postulación) 1. 

1 Se podrá añadir información en la Ficha de Postulación respecto a las condiciones del servicio, de acuerdo a lo solicitado por 
el área usuaria. 
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b) La postulación se realizará online a través del Sistema de 
Selección o el que haga de sus veces del MINJUSDH, 
debiendo el postulante registrar la información detallada en el 
Anexo N" 03 y aceptar las declaraciones juradas que se 
establecen a partir del número 7 del anexo citado. 

e) La Ficha de Postulación deberá ser remitida al correo 
electrónico consignado en las bases o mediante el Sistema de 
Selección correspondiente; adquiriendo la condición de 
postulante los interesados que presenten su ficha en el plazo 
establecido en el cronograma. 
Los datos consignados en la Ficha de Postulación, tienen 
carácter de declaración jurada; y en caso que la información 
consignada sea falsa, el MINJUSDH podrá realizar el 
procedimiento administrativo correspondiente. 

d) Culminado el plazo establecido en el cronograma de las 
bases, la OGEC procederá a verificar el cumplimiento de la 
información registrada en la Ficha de Postulación respecto al 
perfil del puesto convocado. 

e) Los postulantes que cumplan con los requisitos mínimos 
tendrán la condición de "Apto", y aquellos que no cumplan, 
tendrán la condición de "No Apto" 

f) De no llenar en su totalidad la Ficha de Postulación, el 
postulante tendrá la condición de "No Apto" 

g) En el caso que ningún postulante sea considerado "Apto", la 
convocatoria será declarada DESIERTA. 

h) Los resultados de la presente fase, serán publicados a través 
del Sistema de Selección o el que haga de sus veces, en el 
portal web institucional del MINJUSDH (www.minjus.gob.pe), 
sección Oportunidades Laborales, en la fecha establecida en 
el cronograma, donde se precisará los postulantes que 
obtengan la condición de "Apto" y serán convocados a la 
siguiente fase. 

7.3.4.2. Evaluación Técnica 

a) Esta fase tiene puntaje, es obligatoria y mide de manera 
objetiva el grado de conocimiento del postulante en la 
especialidad requerida, a través de una prueba teórica y/o 
práctica, realizada de forma escrita. 

b) La evaluación técnica podrá realizarse en forma presencial o 
virtual. 

e) En el caso de que la Evaluación Técnica se realice fuera de la 
ciudad de Lima, la OGEC, podrá encargar la responsabilidad 
al área usuaria siempre y cuando ésta tenga sede en la 
ciudad donde se realice dicha evaluación. 
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d) La fecha, hora y lugar serán comunicados oportunamente de 
acuerdo al cronograma. Los postulantes ingresarán al local 
donde se realizará la evaluación técnica portando únicamente 
su Documento Oficial de Identidad. Durante el desarrollo de la 
prueba será prohibido el uso de teléfonos celulares y 
cualquier otro elemento de comunicación móvil o portátil. 

e) El postulante que no se presente en la fecha, hora y lugar 
señalados para rendir la evaluación técnica, quedará 
automáticamente DESCALIFICADO del proceso de selección. 

f) La evaluación técnica constará de veinte (20) preguntas 
objetivas, para la cual se tomará en consideración quince (15) 
preguntas del balotario remitido por el área usuaria y cinco 
(05) preguntas del balotario elaborado por la OGEC. 

g) Es de estricto cumplimiento que los postulantes que 
desarrollen la evaluación técnica, firmen cada una de las 
hojas que conforman la prueba. 

h) El postulante que obtenga un puntaje mínimo de 28 puntos de 
un total de 40 puntos, será calificado como APROBADO, 
mientras aquellos que no obtengan el puntaje mínimo como 
DESCALIFICADO. 

i) En el caso que todos los postulantes obtengan un puntaje 
inferior a 28 puntos, la convocatoria será declarada 
DESIERTA. 

j) Los resultados de la presente fase, serán publicados a través 
del Sistema de Selección o el que haga de sus veces en el 
portal web institucional del MINJUSDH (www.minjus.gob.pe), 
sección Oportunidades Laborales, en la fecha establecida en 
el cronograma, donde se precisará los postulantes que 
obtengan la condición de "Aprobado" y serán convocados a la 
siguiente fase. 

7.3.4.3. Evaluación Curricular 

a) El postulante deberá acreditar en esta etapa, el cumplimiento 
de la información registrada en la Ficha de Postulación 
presentada al inicio del proceso de convocatoria, así como de 
la presentación de las declaraciones juradas cargadas al 
Sistema de Selección o el que haga de sus veces en el 
MINJUSDH. Presentará de los documentos debidamente 
foliados, firmados y ordenados de la siguiente manera: 
• Carta de Postulación (Ver Anexo No 04) 
• Copia simple de Documento Oficial de Identidad vigente 

(DNI o Carné de Extranjería). 

• Ficha de Postulación (Ver Anexo W 03), en la cual se 
precisará la ubicación de los documentos sustentatorios 
mediante el número de folio, los que serán adjuntados a la 
misma en copia simple. 

• Formación Académica: Adjuntar certificados y/o 
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constancias que sustenten el nivel educativo y los 
estudios requeridos en el perfil de puesto. 

• Capacitación: Adjuntar certificados, diplomas, 
constancias de participación o similares de los 
estudios adicionales a la formación académica. 
(indicando número de horas de ser necesario) 

• Experiencia: Adjuntar certificados, contratos y/o 
constancias que señalen la permanencia en el 
puesto (inicio y término). En el caso de los 
documentos emitidos por entidades públicas, sólo 
serán consideradas aquellas que cuenten con la 
firma y sello de la Oficina de Recursos Humanos o 
quien haga de sus veces. 

• Declaración Jurada del postulante (Ver Anexo W 05) 
• Copia simple de acreditaciones de Discapacitado y/o 

Licenciado de Fuerzas Armadas, de ser el caso. 

b) La documentación deberá estar foliada, comenzando por el 
último documento, asimismo, no se foliará el reverso de las 
hojas, tampoco deberá utilizarse letras del abecedario o cifras 
como 1 ", 1 B, 1 Bis, o los términos "bis" o "tns", no se foliará 
con lápiz o dejarán hojas sin foliar, según modelo: 

;, ............ e:=~ 
............... ;.G 

: ........................ [:] 

e) El postulante deberá descargar los formatos de los Anexos N° 
03, 04, y 05 del portal web Institucional (www.minjus.gob.pe), 
a fin de llenarlos sin borrones ni enmendaduras. 

d) El postulante deberá consignar correctamente el número, 
nombre de la convocatoria CAS a la que se presenta, y sede 
a la que postula (de corresponder). 

e) El postulante deberá presentar los documentos señalados, en 
la Mesa de Partes del MINJUSDH, en la dirección indicada en 
la convocatoria, y durante el plazo establecido en el 
cronograma. 

f) En el caso de que el postulante incumpla lo indicado en los 
numerales precedentes, quedará DESCALIFICADO del 
proceso de selección 
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g) En caso el postulante presente más de un expediente al 
mismo número de convocatoria y sede, sólo se tomará como 
válido el primer expediente presentado, según registro de 
recepción de Mesa de Partes. 

h) El postulante deberá presentar en un sobre cerrado, sellado o 
lacrado los documentos solicitados consignando el siguiente 
rótulo: 

SEÑORES: 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

CONVOCATORIA DE GAS N° - 2018/MINJUSDH 

-DENOMINACIÓN DEL PUESTO: 

-DIRECCIÓN DISTRITAL- SEDE DE POSTULACIÓN: 

-NOMBRES Y APELLIDOS: 

- N° DNI: -------------

- N° DE FOLIOS PRESENTADOS:------

i) El postulante será responsable de la veracidad de la 
información registrada en el Sistema de Selección o el 
que haga de sus veces en el MINJUSDH, proporcionada, 
y consignada en la Ficha de Postulación, de la 
documentación sustentatoria, las declaraciones juradas, 
así como, de las consecuencias administrativas y/o 
penales en caso de falsedad. 

j) La OGEC realizará la verificación en el RNSDD, en caso 
de que el postulante registre inhabilitaciones vigentes, 
será DESCALIFICADO. 

k) La OGEC verificará que la información presentada 
corresponda a la consignada en la Ficha de Postulación 
especificando si cumple o no con los requisitos mínimos 
del perfil del puesto; asimismo, se le asignará un puntaje 
al nivel de cumplimiento, de acuerdo a lo establecido en 
las bases y según lo establecido en el numeral 7.3.3. de 
la presente directiva, calificándose a los postulantes 
como APTOS, NO APTOS o DESCALIFICADOS. 

1) En caso que ningún postulante sea considerado "Apto" en 
la etapa de evaluación curricular, la convocatoria será 
declarada DESIERTA. 
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m)Los resultados de la presente fase, serán publicados a 
través del Sistema de Selección o el que haga de sus 
veces en el portal web institucional del MINJUSDH 
(www.minjus.gob.pe), sección Oportunidades Laborales, 
en la fecha establecida en el cronograma, donde se 
precisará la calificación de los postulantes. Los 
postulantes que obtengan la condición de "Apto" serán 
convocados a la siguiente fase. 

7.3.4.4. Evaluación Psicológica 

a) La utilización de la Evaluación psicológica es opcional. 
Si el área usuaria cree conveniente la aplicación de la citada 
evaluación deberá establecerlo en su requerimiento de 
contratación (Anexo N' 01 ); una vez requerida, deberá ser 
consignada en las bases como una etapa de obligatoria 
asistencia, pero no contará con puntuación. 
La inasistencia a la evaluación psicológica conlleva a la 
descalificación del postulante. 

b) Este tipo de evaluación corresponde a la aplicación de 
instrumentos o técnicas que se utilizan para obtener 
información general sobre las características de la 
personalidad de los postulantes relacionada al ámbito laboral. 

e) Pueden ser pruebas de tipo cuestionario, proyectivas y/o 
entrevistas. Los resultados no tienen puntaje y no inciden en 
la puntuación final. 

d) La OGEC realizará las acciones necesarias para llevar a cabo 
la evaluación psicológica, la misma que puede estar a cargo 
de un psicólogo y/o de una empresa especializada. 

7.3.4.5. Entrevista Personal 

a) En la entrevista personal, se analizará el perfil de los 
candidatos en el aspecto personal, el comportamiento, las 
actitudes y habilidades conforme a las competencias del perfil 
de puesto. 

b) La entrevista podrá realizarse en forma presencial o virtual. 
e) Los postulantes deberán acudir en el horario (hora exacta) y 

lugar establecido en el acta de resultados de evaluación 
curricular, portando su Documento Oficial de Identidad. 

d) Si el postulante no se presenta a la Entrevista Personal, 
quedará automáticamente DESCALIFICADO, consignándose 
en el acta "NSP": No se presentó. 

e) Esta fase contará con la participación de un representante de 
la OGEC y otro representante del área usuaria, quienes 
tendrán en cuenta y evaluarán conforme a los criterios 
establecidos en el Anexo N' 06. 

f) El área usuaria comunicará a la OGEC mediante documento 
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oficial, el nombre de su representante a cargo de la entrevista 
personal, en un plazo no menor de tres (03) días hábiles 
antes de que se realice dicha entrevista. 

g) El postulante deberá obtener una calificación aprobatoria de 
un puntaje mínimo de veintiún (21) puntos. En caso que el 
postulante obtenga un puntaje inferior al puntaje mínimo 
aprobatorio, quedará DESCALIFICADO. 

h) En el caso de que todos los postulantes obtengan un puntaje 
inferior a 21 puntos, la convocatoria se declarará DESIERTA. 

i) Los resultados de la presente fase, serán publicados a través 
del Sistema de Selección o el que haga de sus veces en el 
portal web institucional del MINJUSDH (www.minjus.gob.pe), 
sección Oportunidades Laborales, en la fecha establecida en 
el cronograma. 

7.3.5. Bonificaciones especiales 

7 .3.5.1. Para la aplicación de bonificaciones especiales, el postulante 
deberá haber presentado el documento emitido por la autoridad 
competente que acredite, según el siguiente detalle: 

a) Bonificación por ser personal licenciado de las Fuerzas 
Armadas: Se otorgará una bonificación del diez por ciento 
(10%) sobre el puntaje total, siempre que obtenga el puntaje 
mínimo aprobatorio en la última etapa del proceso de 
selección (entrevista personal), y consigne en la Ficha de 
Postulación su condición de licenciado, anexando el 
documento de sustento. 

b) Bonificación por Discapacidad: Se otorgará una 
bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) 
sobre el puntaje total, siempre que obtenga el puntaje mínimo 
aprobatorio en la última etapa del proceso de selección 
(entrevista personal), y consigne en la Ficha de Postulación 
su condición de persona con discapacidad, anexando el 
documento de sustento (carné de discapacidad y/o resolución 
emitida por el CONADIS). 

7.3.6. Puntaje final: 

7.3.6.1. La OGEC publicará los resultados finales del proceso de 
selección, a través del Sistema de Selección o el que haga de 
sus veces en el portal web institucional (www.minjus.gob.pe), en 
orden de mérito, con los puntajes obtenidos en cada fase y 
señalando al postulante que resultó GANADOR, de acuerdo al 
cronograma establecido. 
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7.3.6.2. El puntaje final es la sumatoria de los puntajes de la evaluación 
técnica, evaluación curricular y entrevista personal, tomando en 
cuenta las bonificaciones especiales en caso de corresponder, 
siendo elegido como ganador del concurso, el postulante que 
tenga el mayor puntaje. 

7.4. Etapa de suscripción, modificación, renovación y/o prórroga del Contrato 

7.4.1. Suscripción y Registro del Contrato 

7.4.1.1. El Contrato Administrativo de Servicios se celebrará con el 
postulante ganador a plazo determinado, cuyo plazo no puede 
exceder el Ejercicio Fiscal. 

7.4.1.2. La suscripción del contrato se realizará dentro de un plazo no 
mayor de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de los resultados. 

7.4.1.3. Si vencido el plazo, el postulante declarado GANADOR no 
suscribe el contrato por causas objetivas imputables a él, la 
OGRRHH deberá declarar GANADOR al postulante que ocupa 
el orden de mérito inmediatamente siguiente, para que proceda 
a la suscripción del contrato dentro del mismo plazo, contado a 
partir de la respectiva notificación. 

7.4.1.4. De no suscribirse el contrato, la OGRRHH podrá declarar 
seleccionada a la persona que ocupa el orden de mérito 
inmediatamente siguiente o declarar desierto el proceso, 
comunicándose dicha decisión al área usuaria. 

7.4.1.5. Previo a la suscripción del contrato, el postulante declarado 
GANADOR deberá presentar declaración jurada de: i) no tener 
antecedentes penales; ii) no tener antecedentes policiales; y, 
iii) no tener antecedentes judiciales. 

7.4.1.6. La OGEC verificará si el postulante GANADOR se encuentra 
registrado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM), de ser el caso se informará a la entidad competente. 

7.4.1.7. El contrato, de acuerdo al modelo establecido en el Anexo W 
07, deberá estar suscrito por parte del MINJUSDH, por el Jefe 
de la OGRHH y por el postulante declarado GANADOR de la 
convocatoria, quien asumirá la condición de servidor público 
contratado. 

7 .4.1.8. El servidor público contratado deberá llenar la Ficha de Datos 
Personales, según Anexo W 08. 
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7.4.1.9. La OGEC dentro de los cinco (05) días hábiles de suscrito el 
contrato, deberá ingresar al servidor público contratado en el 
Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) en el 
módulo de registro de Contratos Administrativos de Servicios
GAS y a la planilla electrónica. 

7.4.2. Modificación Contractual 

7.4.2.1. Previa sustentación de la necesidad del área usuaria, la 
OGRRHH podrá unilateralmente, modificar el lugar, tiempo y 
modo de la prestación de servicios, sin que ello suponga la 
celebración de un nuevo contrato, dentro de los límites 
establecidos por el ordenamiento legal vigente. 

7.4.3. Renovaciones y/o Prórrogas al Contrato 

7.4.3.1. Los CAS podrán renovarse o prorrogarse cuantas veces el área 
usuaria lo considere necesario, no pudiendo excederse del año 
fiscal, tomando en cuenta la disponibilidad presupuesta!. 

7.4.3.2. El área usuaria deberá presentar a la OGEC el requerimiento 
de prórroga y/o renovación, quince (15) días calendario antes 
del vencimiento del plazo de contrato o de la prórroga o 
renovación anterior, debidamente firmado por el responsable 
del área usuaria, según Anexo N" 09. 

7.4.3.3. La OGEC verificará la disponibilidad presupuesta! de la 
prórroga y/o renovación solicitada, así como se encargará de 
gestionar la elaboración, suscripción y distribución de las 
renovaciones y/o prórrogas del personal CAS. 

7.4.3.4. El formato de la plantilla de las Adendas del personal CAS está 
establecido, según Anexo N" 1 O. 

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

1. Declaratoria de Desierto 

8.1.1. Es causal de declaración de desierto un proceso CAS en los siguientes 
casos: 

8.1.1.1. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
8.1.1.2. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos 

mínimos establecidos en el perfil CAS. 
8.1.1.3. Cuando en alguna de las fases de la etapa de selección, ninguno 

de los postulantes obtiene el puntaje mínimo aprobatorio. 
8.1.1.4. Cuan~o el postulante ganador no suscribe el contrato CAS. 

8.1.2. En el caso de que el proceso de la convocatoria haya sido declarado 
DESIERTO: 
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8.1.2.1. El área usuaria deberá solicitar, dentro de los cinco (05) días 
hábiles de haberse declarado desierta la plaza GAS, mediante 
un oficio dirigido a la OGRRHH, siempre y cuando persista la 
necesidad de contar con el servicio indicado y no haya 
modificación del requerimiento de contratación original. 

8.1.2.2. De no existir ninguna modificación en requerimiento de 
contratación original, la OGEC realizará el nuevo registro en el 
Aplicativo Informático para el registro y difusión de las ofertas 
laborales del Estado del MINTRA y simultáneamente publicará 
el aviso de la convocatoria en la sección Oportunidades 
Laborales del portal web institucional (www.minjus.gob.pe). 

8.1.2.3. De existir alguna modificación en los requisitos de la 
convocatoria original el área usuaria deberá presentar un 
nuevo requerimiento de contratación, dentro del plazo 
establecido en el numeral 8.1.2.1, para que la OGEC inicie los 
trámites correspondientes. 

8.2. Cancelación del Proceso 

8.2.1. El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos 
sin que sea responsabilidad del MINJUSDH: 

8.2.1.1. Cuando desaparece la necesidad del servicio, con 
posterioridad al inicio del proceso. 

8.2.1.2. Por restricciones presupuestales. 
8.2.1.3. Otros supuestos debidamente justificados. 

"·"'';-~-, 8.3. La postergación del proceso de selección deberá ser pública y justificada por la 
OGEC. 

8.4. Solución de Controversias 

8.4.1. Los conflictos derivados de la prestación de los servicios bajo la 
modalidad GAS, así como los recursos interpuestos contra los actos 
administrativos emitidos dentro del proceso de selección, serán resueltos 
por el jefe de la OGRRHH. 

8.4.2. Contra la resolución emitida por dicha Oficina, cabe interponer recurso de 
apelación, cuya resolución corresponde al Tribunal del Servicio Civil. 

8.5. Periodo de Prueba 

8.5.1. El periodo de prueba del/a contratado (a) es de tres (03) meses. El efecto 
de no superar el periodo de prueba concluye el vínculo contractual. 

Página 16 de 36 



IX. DISPOSICIONES FINALES 

9.1. Todo aquello que no esté regulado en la presente directiva se regula de acuerdo 
a las disposiciones emitidas por el MINJUSDH, SERVIR y demás normas 
vigentes en materia de su competencia. 

9.2. La documentación presentada por los postulantes que no hayan resultado 
ganadores, será devuelta previa solicitud del postulante, en un plazo no mayor 
de treinta (30) días calendario de publicados los resultados finales de la 
convocatoria, previa suscripción de la Constancia de Entrega de Expediente de 
Postulación respectiva (Anexo N° 11). En caso los postulantes no soliciten la 
devolución dentro del plazo señalado, los expedientes serán desechados. 

9.3. La OGTI brindará el soporte informático para la publicación de las convocatorias 
de personal CAS, así como los resultados correspondientes, en el portal web 
institucional. 

9.4. Los procedimientos de Contratación Administrativa de Servicios en el 
MINJUSDH, cuyos requerimientos se hayan formulado con anterioridad a la 
aprobación de la presente directiva, se adecuarán a las presentes disposiciones 
en el estado en que se encuentren. 

9.5. En el caso de existir unidades ejecutoras administrativas, la OGEC podrá 
encargar los procesos normados en la presente directiva. 

X. ANEXOS 

Anexo No 01: Formato de requerimiento de contratación CAS 
Anexo No 02: Balotario de preguntas 
Anexo W 03: Ficha de postulación 
Anexo W 04: Carta de postulación 
Anexo W 05: Declaración Jurada del postulante 
Anexo W 06: Ficha de evaluación de entrevista personal 
Anexo W 07: Modelo de Contrato Administrativo de Servicios 
Anexo W 08: Ficha de datos personales 
Anexo W 09: Requerimiento de prórrogas/renovación CAS 
Anexo W 10: Modelo de Adenda CAS 
Anexo N° 11: Acta de Entrega de Expediente de Postulación 
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Mi~i~tcriu dtJ.Iu\tH:ia 
::.!_~~~·~ma••" 1 

:)i'lCm~ OE ·:..sf70Ñ 
OH ~NP~ O y 

COMPÜtS- lÓti 

A.P. , 

ANEXO N°01 

FORMATO DE REQUERIMIENTO DE CONTRATACIÓN CAS 
OFICIO N" 

A 

ASUNTO 

FECHA 

SECRETARIA GENERAL 1 DESPACHO VICEMINISTERIAL DE JUSTICIA 1 
DESPACHO VICEMINISTERIAL DE DERECHOS HUMANOS Y ACCESO A 
LA JUSTICIA 

Requerimiento de contratación bajo el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios -GAS 

Miraflores, 

Me dirijo a usted, con relación al asunto de la referencia, a fin de solicitarle la contratación de _ 
personal (s) bajo el Decreto Legislativo N' 1057 - Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios (GAS), para el (los) servicio(s) que a continuación se detallan: 

• Unidad Orgánica: 
Descripciondei.Sel'llicio: • Nombre del puesto: 

JustificaQion de la necesidad 
(Señalar la necesidad de servicio existente) 

de contratación: 
· .. . 
~ 

Comprende la Evaluación Curricular, la Evaluación Técnica y la 
Entrevista PersonaL 

Fases de'Sel.etción: A criterio del área usuaria, se podrá incluir: (Marcar con una X) 

. D Evaluación Psicológica 
. . '· .· D No solicita Evaluación Psicológica . 

c~ntidad de per:sona.S: 
.. 

. 
Plazode_ll!_ervlcio: . Desde: 1 1 Hasta: 1 1 
Monto de los lngrll!ll:!!i por la 
contraprestación. d~l Mensual: S/. Total: SI. 

servicio; 
Olltos Ptesupuestales: -:-:e Meta Ptal.: Fte. Fto.: 

Al respecto, se adjuntan los formatos de perfil de puesto solicitado, según metodología aprobada por 
SERVIR. 

r--1---~--
tentamente, 

SOLICITADO POR: 

Dirección General/ 
Viceministerío 1 

Secretaría General 

Unidad Orgánica 1 
Consejos 1 Comisiones 

Por medio del presente, autorizo la contratación solicitada: 

Viceministerio de Justicia/Viceministerio de 
Derechos Humanos y Acceso a la 

ohc!NAGENERAl Justicia/Secretaría General l:iERECURSOS 11 ________________ ~~~~::::::.:._::_::=:::::._::: ____________ __, 
HUMANOS y. 

R.H.C. 
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R.H.C. 

ANEXO N°02 
BALOTARIO DE PREGUNTAS 

BALOTARIO DE PREGUNTAS 
~--------~--------------,---------------------------------

UNIDAD ORGÁNICA SOLICITANTE: 

NOMBRE DE PUESTO: 

N" DE CONVOCATORIA: 

01. ¿xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx? 
a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

02. ¿ xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx? 
a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

( ... ) 
Numero de preguntas a presentar: 90 
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OFICINA GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

R.H.C. 

MmMeno de Jll;tlc!a 
v o~rechos Humano; 

M!(WO<·:< 
"C~·\lEPO>>U_AC,ÜI! 

------, 
====···' 

1 

-----·········--' 

--j 

~-···---·~ 
i 

·------i 
1 

--.:_::_j 

1 

.. -------+---------1----- ·····+ 1---~ 
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m~ter~o d~ Ju\!ICill 
y erechos Hunwnu~ 

OFICINA GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

R.H.C. 

-------+-
------- J. 

• """'"' '~1-.oe•n"'"""""""'""''c"'" "'"'"'""~''" -.-. "'~'" 
1'"·""""' 1 ''"'"'"'"' "~ ''" ·~·" ''"'' 

~~~~~O!I'J 
>i~H/, úEI'O';fll_<<:">"' 

' 
1 
l. 

1 ~-~!!~ ¡:: ~:·;á ' 
- _____ . __ , __ •,; 

__ _¡_ __ 

' --{-

- i--
. ·" 

" ~ 
! 

'<::¡:~#'~-

___________ ,._., ________ l ________________ ----
~-~~-':~-~-~~ ... !____~~·-"-~-"'~~~~':'-"'-~~-"~~--

!!'!.L! _____ _ •!1._) 
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Mmtslertri dt! JuSticia 
y Deredj¡¡,~ !iunwoo~ 

OFICINA GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

R.H.C. 

Ml!ilsteno de 1<.J>tida 
y Df'técho.s Hum<lnp¡: 

A.,P_ou-¡ 
f>CI<O DEPOJ'd.~~H;•I 

, '"" ¡._,_¡:;"~ ~~<~¡.;,.,;;,,;~ j;¡o",,,;, C...io~.Í.-C"o,;;:;;.:;;;.-.;J- ;¡;;..;::¡; ;¡;-:.¡¡;;;¡;-¿ ~¡;;;;;.;;;;;,";i; ~"'•~•¡;;;¡¡, ., • .;,;¡;-;.,~~ÜO->'ii<Ís",~"-~ ·~-

1 s .. ,.~ '-'""''" ,,.,,.,,,."" ~--~- ---~----------·------~-

''º-1 __ : __ ~·-l J 

•""''~" ;.~ • ..; "~"'" '" , ... '" , ... ;" ;. ""~~. ;~ • .;, .. ;~ -.;"' ... ;;;.; ¿,.;, • ..; ;;;;:;. .. ~ ;.,;:,.,:.,~.- ..-..;;;-,¡; ¡,-;.>~.~;-,.:...;_,;>., ¡;~,;;.;üd.,~ ;,.-~,;;:~-; ¡;;;_¡·;;;,,-,¡,;;:.~;.;¡.;;-,;;;:¡,-¿,_-,, ··¡ 
"'""~""'"''"'""'"'"""""''"'''" ! 
·~-L __ ·~u__ _ _____ _j 

D¡;CLARA<;IOIIJI.IIIAOA OE Ca-IOCfiiEUTOS T!lCIIIGO!IOEL PUESTO 
'OOCD\Ró BAJó-JURA!ilEifTO:--- - ----- -- -- ------

'"''-

- -- -¡ 
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ANEXO N°04 

CARTA DE POSTULACIÓN 

Señores 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

PRESENTE.-
Yo, ............................................................................... . 
... ... ..... ... ... ... ........ identificado( a) con DNI N°.. ... .. . ... ... . ....... , mediante 
la presente le solicito se me considere para participar en la Convocatoria CAS N° 
............................................... , convocado por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, a fin de acceder al puesto cuya denominación es 

Para lo cual, adjunto los siguientes documentos debidamente foliados', en el siguiente 
orden: 

1. Carta de Postulación (Ver Anexo W 04). 
2. Copia de Documento Oficial de Identidad vigente (DNI o Carne! de Extranjería). 
3. Ficha de Postulación (Ver Anexo W 03). 
4. Currículum Vitae documentado y ordenado en fotocopia simple. 
5. Declaración Jurada del postulante (Ver Anexo No 05). 
6. Copia de acreditaciones de Discapacitado y/o Licenciado de Fuerzas Armadas, de 

ser el caso. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Lima, ...... de .................. . 

FIRMA 
DNI: 

. ............ del20 ..... . 

1 La documentación en su totalidad de acuerdo al orden solicitado (Anexos W 04, Copia del DNI, Anexo N" 03, 
Currículum Vitae documentado, Anexo N" 05, y las acreditaciones respectivas de Discapacitado y Licenciado de 
Fuerzas Armadas, de ser el caso), deberá estar debidamente FOLIADA en número, comenzando por el último 
documento. No se foliará el reverso o la cara vuelta de las hojas ya foliadas, tampoco se deberá utilizar letras del 
abecedario o cifras como 1°, 18, 1 Bis, o los términos "bis" o "tris". De no encontrarse los documentos foliados de 
acuerdo a lo antes indicado, o de encontrarse documentos foliados con lápiz o no foliados o rectificados, el 

A-r=-~postulante quedará DESCALIFICADO del proceso de selección. 

R.H.c. 
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ANEXO N°05 

DECLARACIÓN JURADA DEL POSTULANTE 

El (La) que suscribe-----------::-:-,--:--.....,--------------' identificado(a) 
con DNI N' con RUC N' domiciliado(a) en 

postulante a la Convocatoria W 
-------------- del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, declaro bajo juramento 
que: 

• Respecto al impedimento de contratar en caso de parentesco en aplicación del Art. 1 de la Ley W 26771 y el 
Art. 2 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 021-2000-PCM, al haber leido la relación de los 
funcionarios de dirección y/o personal de confianza del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que tienen 
facultad para contratar o nombrar personal o tienen injerencia directa o indirecta en el proceso de selección en 
el que participo, no guardo relación de parentesco con ninguno de ellos. 

• Al amparo del Art. 4-A del Reglamento de la Ley N' 26771 aprobado por Decreto Supremo N' 021- 2000-PCM 
e incorporado por el Art. 2 del Decreto Supremo W 034-2005-PCM, a la fecha si () no ()tengo familiares que 
vienen laborando en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los mismos que detallo a continuación: 

• Respecto a la incompatibilidad de ingresos, en aplicación numeral 4.3 del Art. 4 del Decreto Supremo N' 075-
2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, no percibo del Estado Peruano otros ingresos en 
forma simultánea; salvo por función docente o por ser miembro de un órgano colegiado. 

• Respecto a los impedimentos para ser contratado por el Estado, no me encuentro incurso en ninguna de las 
causales que impiden mi contratación bajo el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios, regulada 
en el Decreto Legislativo N' 1057, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 075-2008-PCM. 

• Sobre el Principio de Veracidad, soy responsable de la veracidad de todos los documentos e información que 
presento para efectos del presente proceso. De verificarse que la información es falsa, acepto expresamente 
que la Entidad proceda a mi retiro automático, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan. 

• He leido la Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento, aprobados por la Ley N' 27815 y el 
Decreto Supremo N' 033-2005-PCM, respectivamente, por lo que me comprometo a observar dichas normas, 
bajo responsabilidad. 

• En aplicación del Art. 1 de la Ley N' 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de 
funcionarios y servidores públicos, que por el carácter o naturaleza de la función que desempeñe o los 

-;;;-:·•·.·~'7'-""ervicios que brinde al Estado bajo cualquier modalidad contractual, tenga acceso a información privilegiada o 

~~-~~~~~:- ',.:~1 ;:ri~;:~;; elevante, o si mi opinión ha sido determinante en la toma de decisiones, guardaré secreto o reserva respecto 
~-~c. ·.,(;ENERAL e los asuntos o información que por Ley expresa tengan dicho carácter. 

.¡ANE/IM!ENTO, . . • , , . , • • 
PRE_suPüF.sro v. o tengo la condlcJon de deudor ahmentano moroso, m me encuentro comprendido en Reg1stro Nac1onal de 

! MODERNIZ/1C:ON 
H. YAlPÉN A. eudores Alimentarios Morosos- REDAM que dispone la Ley N' 28970. 

• No me encuentro INHABILITADO según el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 

• No tener antecedentes policiales, penales y judiciales. 

Ml!l~<lci<o de J\l>I.Cia 
y Dert'lcho> Hulllll!lO> 

OFICINA GENERAl 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

R.H.C. 

Declaro además, que tengo pleno conocimiento de las normas que se mencionan en esta Declaración Jurada y 
me ratifico en la información proporcionada; asimismo, la falta de veracidad de lo manifestado dará lugar a las 
sanciones y responsabilidades administrativas y judiciales conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente . 

Lima, .. de .... ........... del20 .. 

FIRMA 
DNI: 
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ANEXO N° 06 

FICHA DE EVALUACIÓN DE ENTREVISTA PERSONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

N' CONVOCATORIA: 

PUESTO: 

SEDE: 
-· 

FECHA: 

BUENO COMPETENCIAS A DEFICIENTE 
N' 

EVALUAR{') (marcar con una X) 

SOBRESALIENTE TOTAL 

1 Compromiso 

2 Responsabilidad 
~--+-------------~---------+----------~---------------~----~ 

3 Vocación de servicio 

4 Adaptabilidad -flexibilidad 

5 Comunicación 

6 Orientación a resultados 

7 
Competencia Especifica N° 
01 

8 
Competencia Especifica N' 
02 

9 
Competencia Especifica N' 
03 

10 
Competencia Especifica N' 
04 

.. ,,!'! ,~~~~· 1 PUNTAJE TOTAL 
~~~~,..;hO~ H Ola , 

OFICIN'OE 1'1' <'¡ Deficiente= 01; Bueno= 02; Sobresaliente= 03 OELHI ~O~ \ 
COMPgti C\0 

A .. R. (•¡ Las competencias presentadas en el presente anexo son las "competencias cardinales" que debe incluir todo 
i proceso de selección al presente formato se le añadirá obligatoriamente cuatro (04) "Competencias Especificas" de 
' 1i\j-~ acuerdo al perfil de puesto elaborado 

Mini•,\c'"'' de '' ''"a 
~~::!'.~%.\!~' ~~ 
Of-:'Jt:,; GE RA\. 

DE PLNllji' •ltENlQ, 
rRtsr ',_:HOY .h'BSERVACION 
" .CEC•, 'A:::O.N "'' ES: ..... z, 

H 'l'Aii:rEN A. 

FIRMA DEL ENTREVISTADOR 
NOMBRES Y APELLIDOS 
DNI 
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ANEXOW07 

MODELO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 
N° (Indicar número del contrato) 

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servidos que celebran, de una parte 
------------ (nombre de la entidad), con Registro Único de Contribuyente 
_____ , con domicilio en (domicilio legal de la 
entidad), representado por identificado con Documento Nacional de 
Identidad , en su calidad de (indicar cargo y/o puesto del 
representante de la entidad), quien procede en uso de las facultades previstas en 
_________ (indicar resolución y/o documento en el que constan las facultades del 
representante de la entidad), a quien en adelante, se denominará LA ENTIDAD; y, de la otra parte, 
__________ (nombre del trabajador), identificado con Documento Nacional de Identidad 

y Registro Único de Contribuyente con domicilio en 

------------' a quien en adelante se te denominará EL TRABAJADOR, en los 
términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 
El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones: 

• Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios (en adelante, "régimen CAS")_ 

• Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057, 
modificado por Decreto Supremo N" 065-2011-PCM. 

• Ley N" 27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias. 
• Ley N" 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de 

personal en el sector público en caso de parentesco y normas complementarias. 
• Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N" 000002-201 0-PI/TC, que 

declara la constitucionalidad del régimen CAS y su naturaleza laboraL 
• Las demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios. 

CLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
El presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un reg1men especial de contratación 
laboral para el sector público que se celebra conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N" 

,---,,;;:.,---r--,057, sus normas reglamentarias y demás normas de materia presupuesta! que resultan pertinentes. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO 
EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD suscriben el presente Contrato a fin que el primero se desempeñe 
de forma individual y subordinada como (indicar puesto y/o cargo) en la 
unidad orgánica y/o área (indicar dependencia, unidad orgánica y/o área 
donde se prestará el servicio), cumpliendo las funciones detalladas en la Convocatoria para la 
Contratación Administrativa de Servicios y que forma parte integrante del presente Contrato, por el 

,..-----::--,;¡---, 
_ rf!l plazo señalado en la cláusula siguiente. 

~fe ' de JustiCia 
rjl1 s Humano~ 

oe~~~J:s\W LÁUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO 
HUMANOS 

R.H.C. 
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Las partes acuerdan que la duración del presente Contrato se inicia a partir del día ___ _ 
(indicar fecha de inicio) y concluye el día (indicar fecha de término), dentro del presente 
año fiscal. 

El contrato podrá ser renovado y/o prorrogado, según decisión de LA ENTIDAD y de EL 
TRABAJADOR, no pudiendo en ningún caso exceder el año fiscal. En caso que cualquiera de las 
partes decida no prorrogar o no renovar el contrato, deberá notificarlo a la otra parte con una 
anticipación no menor de cinco (5) días hábiles previos a su vencimiento. Sin embargo, la omisión 
del aviso no genera la obligación de prorrogar o renovar el contrato. 

Si EL TRABAJADOR continúa prestando servicios a LA ENTIDAD una vez vencido el plazo del 
presente contrato, éste se entiende prorrogado de forma automática por el mismo plazo del contrato, 
pero dentro del presente ejercicio fiscal. 

En caso que LA ENTIDAD de por resuelto unilateralmente el presente Contrato antes del plazo 
previsto y sin mediar incumplimiento por parte de EL TRABAJADOR, éste tendrá derecho a la 
penalidad prevista en el artículo 13.3 del Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, aprobado por 
el Decreto Supremo N' 075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo N' 065-2011-PCM. 

CLÁUSULA QUINTA: HORAS DE SERVICIOS SEMANALES- JORNADA DE TRABAJO 
Las partes acuerdan que la cantidad de horas de prestación efectiva de servicio a la semana Uomada 
de trabajo) es como máximo de 48 horas. En caso de prestación de servicios autorizados en sobre 
tiempo, LA ENTIDAD está obligada a compensar a EL TRABAJADOR con descanso físico 
equivalente al total de horas prestadas en exceso. 

La responsabilidad del cumplimiento de lo señalado en la presente cláusula será de cargo del jefe 
inmediato, bajo supervisión Oficina General de Recursos Humanos o la que haga sus veces. 

CLÁUSULA SEXTA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO 
EL TRABAJADOR percibirá una remuneración mensual de S/ (indicar monto en números) 
Soles ( ) (indicar monto en letras), monto que será abonado conforme a las 
disposiciones de tesorería que haya establecido el Ministerio de Economía y Finanzas. Incluye los 
montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable a EL TRABAJADOR 

LA ENTIDAD hará efectiva la contraprestación sin la presentación del recibo por honorario por parte 
de EL TRABAJADOR, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia N° 
286-2012-SUNAT, que exceptúa de emitir de comprobantes de pago a los ingresos que provengan 
de la contraprestación por servicios prestados bajo el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios- CAS. 

f'i ÁUSULA SÉTIMA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
;-~~~~~~:i.~t ~~~~:~! TRABAJADOR prestara los serv1c1os en ___________ (indicar lugar de 
OfiCiiii ,3 NERAP estación del servicio). La Entidad podrá disponer la prestación de servicios fuera del lugar 
'iii~~ ot:¡g~ signado de acuerdo a las necesidades de servicio definidas por LA ENTIDAD. 

MOD t ,NIZACIOfl 

. AIPÉN A. ~ 
/ CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES GENERALES DE EL TRABAJADOR 

OFICINA GENERAl 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

R.H.C. 

Son obligaciones de EL TRABAJADOR: 

a) Cumplir las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, así como con las normas y 
directivas internas vigentes de LA ENTIDAD que resulten aplicables a esta modalidad 
contractual, sobre la base de la buena fe laboral. 

Cumplir con la prestación de servicios pactados, según el horario que oportunamente le 
comunique LA ENTIDAD. 
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e) Sujetarse a la supervisión de la ejecución de los servidos por parte de LA ENTIDAD. 

d) No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del centro de 
trabajo salvo autorización expresa de LA ENTIDAD, la información proporcionada por ésta para 
la prestación del servicio y, en general, toda información a la que tenga acceso o la que pudiera 
producir con ocasión del servicio que presta, durante y después de concluida la vigencia del 
presente Contrato. 

e) Abstenerse de realizar acciones u omisiones que pudieran perjudicar o atentar la imagen 
institucional de LA ENTIDAD, guardando absoluta confidencialidad. 

f) Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la documentación que se 
proporciona. 

g) No delegar ni subcontratar, total ni parcialmente la prestación de sus servicios, teniendo 
responsabilidad por su ejecución y cumplimiento. 

h) Presentar la documentación original que acredite la veracidad de lo indicado en las 
declaraciones juradas, ficha de postulación, currículum vitae y demás documentos, así como la 
información necesaria para el proceso de actualización de la base de datos personales dentro 
de los plazos establecidos por la ENTIDAD. 

i) Otras que establezca la entidad o que sean propias del puesto o función a desempeñar. 

j) El cumplimiento de lo establecido en el Código de Comportamiento Ético del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. 

CLÁUSULA NOVENA: DERECHOS DE EL TRABAJADOR 
Son derechos de EL TRABAJADOR los siguientes: 

a) Percibir la remuneración mensual acordada en la cláusula sexta del presente Contrato. 
b) Gozar de veinticuatro (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho descanso 

se tomará todos los días domingo de cada semana, salvo pacto en contrario. 
e) Hacer uso de treinta (30) días calendarios de descanso físico por año cumplido. Para 

determinar la oportunidad del ejercido de este descanso, se decidirá de mutuo acuerdo. A falta 
de acuerdo, decidirá LA ENTIDAD observando las dispersiones correspondientes. 

d) Gozar efectivamente de las prestaciones de salud de ESSALUD, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

e) Afiliarse a un régimen de pensiones. En el plazo de diez (10) días, contados a partir de la 
suscripción del contrato, EL TRABAJADOR deberá presentar Declaración Jurada especificando 
el régimen de pensiones al que desea estar afiliado o al que ya se encuentra afiliado. 

f) Gozar del permiso de lactancia materna y/o licencia por paternidad según las normas 
correspondientes. 

g) Gozar de los derechos colectivos de sindicalización y huelga conforme a las normas sobre la 
materia. 

h) Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

i) Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo N" 1057, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N" 075-2008-PCM y modificatorias. 

CLÁUSULA DÉCIMA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO 
En los casos en que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones, el traslado de EL 

~ttl:~-1 TRABAJADOR en el ámbito nacional e internacional, los gastos inherentes a estas actividades 
(pasajes, movilidad, hospedaje, viáticos y tarifa única por uso de aeropuerto), correrán por cuenta de 

1"""='-'-::'::-1 LA ENTIDAD. 
bFICINÁGENERAL 

DE RECURSOS 
HUMANOS 

R.H.C. 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CAPACITACIÓN 
EL TRABAJADOR podrá ser capacitado conforme a los Decretos Legislativos N" 1023, N" .1 025 y 
demás normas reglamentarias, de acuerdo a las necesidades institucionales. 
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CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: EJERCICIO DEL PODER DISCIPLINARIO 
LA ENTIDAD se encuentra facultada a ejercer el poder disciplinario a que se refiere el artículo 15-A 
del Reglamento del Decreto Legislativo W 1057 aprobado por el Decreto Supremo W 075-2008-PCM 
y modificado por el Decreto Supremo W 065-2011-PCM, conforme a las normas complementarias 
sobre la materia y a los instrumentos internos que para tales efectos dicte LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA:-DERECHOS DE PROPIEDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN. 
Las obras, creaciones intelectuales, científicas, entre otros, que se hayan realizado en el 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato con los recursos y medios de la entidad, son 
de propiedad de LA ENTIDAD. En cualquier caso, los derechos de autor y demás derechos de 
cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo las estipulaciones de este Contrato son 
cedidos a LA ENTIDAD en forma exclusiva. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DE EL TRABAJADOR 
LA ENTIDAD, se compromete a facilitar a EL TRABAJADOR materiales, mobiliario y condiciones 
necesarios para el adecuado desarrollo de sus actividades, siendo responsable EL TRABAJADOR 
del buen uso y conservación de los mismos, salvo el desgaste normal. 

En caso de determinarse el incumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, EL 
TRABAJADOR deberá resarcir a LA ENTIDAD conforme a las disposiciones internas de ésta. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
La ENTIDAD en ejercicio de su poder de dirección sobre EL TRABAJADOR, supervisará la ejecución 
del servicio materia del presente Contrato, encontrándose facultado a exigir a EL TRABAJADOR la 
aplicación y cumplimiento de los términos del presente Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: EVALUACIÓN 
La evaluación de EL TRABAJADOR se sujetará a lo dispuesto por los Decretos Legislativos W 1023, 
W 1025 y demás normas reglamentarias. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: SUPLENCIA Y ACCIONES DE DESPLAZAMIENTO DE 
FUNCIONES 
EL TRABAJADOR podrá ejercer la suplencia al interior de LA ENTIDAD y quedar sujeto a las 
acciones administrativas de comisión de servidos, designación y rotación temporal. 

-· " CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: OTORGAMIENTO DE CONSTANCIA DE TRABAJO 
,r> ; 

"'";,",,;",;.~"""'" orresponderá a LA ENTIDAD, a través de la Oficina General de Recursos Humanos o la que haga 
~: .. I~C"'C':§ s veces, otorgar a EL TRABAJADOR la respectiva Constancia de Trabajo prestado bajo el régimen 

OFICIN/1 ~ENERAl 
DEPL ,·/¡f,l!H/1 AS. 

PR U 'Úf.SW y 
jíiOD". NJ?.<:.r;:oN 

ii. YAÍPi'7-i'iicLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

En ejercicio de su poder de dirección, LA ENTIDAD podrá modificar unilateralmente el lugar, tiempo y 
modo de la prestación del servicio, respetando el criterio de razonabilidad, y sin que ello suponga la 
suscripción de un nuevo contrato o adenda. 

,.--~----¡ 

{¡¿:f~~I~~;:::~ LÁUSULA VIGÉSIMA: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
'f."r 1/ofletNAGENERAL 1 Contrato Administrativo de Servicios se suspende en los siguientes supuestos: / 1 OE RECURSOS 

HUMANOS 

R.H.C. 
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~-~j 
>vtirtisterio,l,1 . 

_ Der!'.cho> .'Ji; 
"JFICINA DE.' ~: 

DEt EMP! ~·· 
COMPENs ~:', 

A.P. • 

1. Suspensión con contraprestación: 

a) Los supuestos regulados en el régimen contributivo de ESSALUD. En estos casos, el pago 
de la remuneración se sujeta a las disposiciones y reglamentarias vigentes. 

b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de la trabajadora gestante. El pago de 
los subsidios correspondientes se sujeta a las disposiciones legales y reglamentarias de la 
materia. 

e) Por licencia con goce de haber, cuando corresponda conforme a lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo W 1025 que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el sector 
público y normas complementarias. 

d) Por licencia por paternidad, de acuerdo a lo establecido en la Ley W 29409, Ley que 
concede el derecho de licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad pública y 
privada. 

e) Otros supuestos establecidos en normas de alcance general o los que determine LA 
ENTIDAD en sus directivas internas. 

2. Suspensión sin contraprestación: 
Por hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente 
justificadas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
El contrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos: 

a) El fallecimiento de EL TRABAJADOR. 
b) La extinción de la entidad. 
e) Por voluntad unilateral de EL TRABAJADOR. En estos casos, deberá comunicar a la entidad 

con una anticipación de treinta (30) dlas naturales anteriores al cese, salvo que la Entidad le 
autorice un plazo menor. 

d) Por mutuo acuerdo entre EL TRABAJADOR y LA ENTIDAD. 
e) Si EL TRABAJADOR padece de invalidez absoluta permanente sobreviniente declarada por 

ESSALUD, que impida la prestación del servicio. 
f) Por decisión unilateral de LA ENTIDAD sustentada en el incumplimiento injustificado de las 

obligaciones derivadas del contrato o de las obligaciones normativas aplicables al servicio, 
función o cargo; o en la deficiencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas. 

g) La señalada en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato. 
h) El vencimiento del contrato . 

. f'U•.' ''::·;·,¡¡ENTO, 
! Pf~E'!Vf'Ü:OSTO '( 

~M~:¡;~;~~l. n el caso del literal f) la entidad deberá comunicar por escrito a EL TRABAJADOR el incumplimiento 
mediante una notificación debidamente sustentada. EL TRABAJADOR tiene un plazo de cinco (5) 
dias hábiles, el cual puede ser ampliado por LA ENTIDAD, para expresar los descargos que estime 
conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe decidir en forma motivada y según los criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad si resuelve o no el contrato, comunicándolo al contratado en un 
plazo no mayor a diez (10) dias hábiles. Esta decisión es impugnable de acuerdo al articulo 16 del 
Reglamento del Decreto Legislativo W 1057, modificado por Decreto Supremo W 065-2011-PCM. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE 
. ¡ f) a Contratación Administrativa de Servidos constituye un régimen especial de contratación laboral 

M ;,:;.;;::.1~~:;::~ ara el sector público cuyos derechos, beneficios y demás condiciones aplicables a El TRABAJADOR 
oPiciNAGENERAL n los previstos en el Decreto Legislativo No 1057 sus normas reglamentarias y/o complementarias. 

DE RECURSOS ' 
HUMANOS da modificación normativa es de aplicación inmediata al Contrato. 
R.H.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO 
Las partes señalan como domicilio legal !as direcciones que figuran en la introducción del presente 
Contrato, lugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley. 
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Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de 
la otra parte dentro de los cinco (5) días siguientes de iniciado el trámite. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: DISPOSICIONES FINALES 
Los conflictos derivados de la prestación de los servicios ejecutados conforme a este Contrato serán 
sometidos al Tribunal del Servido Civil en recurso de apelación, conforme a lo establecido en el 
artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057, modificado por Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM. 

Las disposiciones contenidas en el presente Contrato, en relación a su cumplimiento y resolución se 
sujetan a lo que establezca el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057, modificado por Decreto 
Supremo N" 065-2011-PCM y sus normas complementarias. 

En señal de conformidad y aprobación con las condiciones establecidas en el presente Contrato, las 
partes lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de , el 

LA ENTIDAD EL TRABAJADOR 

ANEXO DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA PUBLICA GAS N" (DE CONVOCATORIA) 

(INDICAR ÁREA) del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 

Se enumeran las funciones detalladas en el requerimiento. 
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1 
--~ 

ANEXOW08 

FICHA DE DATOS PERSONALES 

l. DATOS 
80

"' ' "''l t-'A 1 I=KNU 80"' l"'l MAl I=KNU 

SEXO (Marcar con X) EsTADO CIVIL (M"'""' cuol X) 

FEMENINO SOLTERO 

MASCULINO 

11nan IU 

DISTRITO PROVINCIA 
TO 

«u .DE 
IUcN IIUAlJ 

N' DE RUC 

REGIMEN PENSIONARIO (Aportante) 

· Di'IRI Ir<) (SNP) 
1 1 (AFP): 1 D.L. 20530 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

lJI~ 1 Kll U 

CASADO(A) 

SEPARADO (A) 

RE GIMEN 

1 

(A) 

VIUDO (A) 

FECHA DE 

DIA MES 

BANCO DE LA NACIÓN 

N' CTA. AHORROS: 

PENSIONARIO OTROS BANCOS 
(PENSIONISTA) 

\ 1 N'CCI 

TELEFONO DOMICILIO 

. 

1 

l ' 11. MflnA' •nA') l.UNIKA<.; 1 UAL 0 run"•~nv~ ,, 

~g~1z!i~:•é 0
' ""'" ~ 276 CAS 1 

-,: . f" FECHA DE 1 AL """' " '~ 

r con X) 

t-'KAG liGAN 1 e 

, DE oA.róS 
A. !SOBRE ; PORuu 

Marcar (X) De ser i • (SI), ""'""'"' cup•• de la última boleta de pago. 

h ; PP.rrihP. otros ingresos por docencia? SI 
(' f'J 1-------N~O----+--i 

' ' . . 1 SOBRE ,~,.,0 (•) 

l!~~~¡¡1¡~t,~, ~Tiene parientes trabajando el 

2. ¿Tiene parientes en otras Entidades 
del Estado, ocupando Cargos de 
Dirección y/o confianza? f-.---N0--+-------!-C::C:~~~---I--------~---
1 •) Ley N" 26771, su 

C. 1 SOBRE All 

', ¿Tiene deudas ohrnemouo•' 

; y demás normas 
Marcai(X) 

SI 

NO . , 

1 

~ 1 por 'judicial de otra 1 

1 el artículo 1dela Ley N' 28970, se crea en el órgano de • del Poder Judicial, el Registro de iuo 
donde serán inscritas de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 4 de la citada Ley, aquellas personas que 

\ -·o~~~~n (03) cuotas, sucesivas o no, de sus obligadones alimentarias establecidas en sentencias consentidas o ejecutoriadas, o 
~ conciliatorios con calidad de cosa juzgada. También serán inscritas aquellas personas que no cumplan con pagar pensiones 

durante el proceso judicial de alimentos si no las cancelan en un período de tres (03) meses desde que son exigibles. 
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?Ji~~~~~~ :r: ~gG'> "?1-
ANEXO No 09 ~ ~~~ ~~ 

REQUERIMIENTO DE PRORROGA 1 RENOVA IOf'l€: , 

Oficio N° 

A Oleína General de Recursos Humanos 

De 

Asunto Requerimiento de Prórroga 1 Renovación de Contratos Administrativos de Servicios (CAS) 

Fecha 

Se solicita la prórroga 1 renovación de Contratos Administrativos de Servicios (CAS), según el siguiente detalle: 

Solicitado por: 

Dirección Generai/Viceministerios/ 
Secrelaria General 

Unidad Orgánica/ Consejo/ Comisiones 

Por medio del presente, autorizo la prórroga solicilada 

Viceministerio de Justicia 
Viceministerio de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia 

Secrelaria General 
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D. PROHIBICIÓN DE DOBLE PERCEPCIÓN DE INGRESOS DEL ESTADO ( Decreto de Urgencia N' 020-2006) 

1. Percibo simultáneamente remuneración y pensión, incluidos honorarios profesionales, asesoría o 
consultorías, salvo por función docente y la percepción de dietas por participación en directorios de entidades o SI NO 

empresas públicas. (Los Qensionistas de régimen Qúblico no universitario deberán adjuntar coQia de la solicitud 
de sus12ensión de Qensión). 

2 Mis ingresos mensuales por todo concepto exceden las seis {06) Unidades Remunerativas del Sector Público ~ 
URSP 

E. INCOMPATIBILIDADES 

1. Tengo impedimento para celebrar un Contrato Administrativo de Servicios. Me encuentro dentro de las SI NO 
prohibiciones e incompatibilidades señaladas en la Ley No 27588 y su Reglamento D.S. No 019-2002-PCM. 

2. Me encuentro inhabilitado administrativa y/a judicialmente para contratar con el Estado. 

3. Registro antecedentes penales, policiales y judiciales. 

111. DA TOS ACADEMICOS 

INSTRUCCIÓN 
PROFESIONO 

GRADO PROFESIONAL AÑO 
ESPECIALIDAD 

Indicar COMPLETA O INCOMPLETA EGRESADO 

TECNICA UNIVERSIDAD BACHILLER 
/INSTITUTO 

UNIVERSITAR 
TITULADO 

lA 

MAESTRIA 
POST-GRADO UNIVERSIDAD 

DOCTORADO 

EN CASO DE TENER ESTUDIOS INCOMPLETOS, PRECISAR EL AÑO O SEMESTRE: 

IV. DATOS DE FAMILIARES (DIRECTOS) 
-

SEXO 
FECHA DE 

VIVEN 
PARIENTES APELLIDOS Y NOMBRES DONDE LABORAN NACIOMIENTO 

M F DÍA MES AÑO SI NO 
-

PADRE 

MADRE 

CÓNYUGE 

HERMANOS 

HERMANOS 

RELACIÓN DE HIJOS 

SEXO 
FECHA DE 

DNI(') 
APELLIDOS Y NOMBRES NACIOMIENTO 

M F DÍA MES AÑO SI NO 

(')Adjuntar copia simple del DNI 

Declaro bajo juramento que toda la información proporcionada es veraz, que lo mencionado responde a la verdad de hechos y que 
tengo co~ocimiento que si lo declarado es falso, estoy sujeto o las sanciones contenidas en el D.S. N° 006-2017-JUS, que aprueba 

el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y a lo dispuesto en los articulas 411 y 

438 del Código Penal, que establecen que será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de uno ni mayor de cuatro 
años, los que hacen una falsa declaración violando el principio de veracidad y que cometen falsedad, simulando o alterando la 

/ f¡¿!t, .. erdad intencionalmente 

: 
recho~ Hullru " FECHA 

.OFICINA GENERA 
DE RECURSOS 

HUMA.NOS DNI 

R.H.C, .----;;:~--- FIRMA 

'""'"":!l· 1 yp,,,¿i~""'' --· •.m,,,u,0 

' ~~f~:IN G NERAL 
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ANEXO N° 10 

MODELO DE ADENDA CAS 

ADENDA N' AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N" -20 

Conste por el presente documento la Adenda al Contrato Administrativo de Servicios N' ___ , que 
celebran de una parte la con RUC 
N' ______ , con domicilio en _________________ ,, en la ciudad de 
______ , distrito de provincia y departamento de 
representado por el Sr. en calidad de 
____________ , identificado con DNI N° , a quien en adelante se 
denomina LA ENTIDAD; y de la otra parte, el (la) Sr(a). identificado (a) con DNI 
N'_______ y RUC N' con domicilio en 
________________ ,, a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR; 
en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 
• Decreto Legislativo N' 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios. 
• Decreto Supremo N' 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, 

modificado por Decreto Supremo N' 065-2011-PCM. 
• Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 
Con fecha (indicar fecha de suscripción de contrato), LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR 
suscribieron el Contrato Administrativo de Servicios N' ___ , con el objeto de que EL TRABAJADOR 
preste servicios a LA ENTIDAD bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 1057 como 

(indicar puesto o cargo a desempeñar), del 
___________ (indicar fecha de inicio del contrato) al ___________ _ 
(indicar fecha de término del contrato). 

CLÁUSULA TERCERA: PRÓRROGA DEL CONTRATO 
Por el presente documento, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR acuerdan prorrogar el Contrato 
Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula anterior por __ meses, del 
____ (fecha de inicio de la prórroga) al (fecha de término de la prórroga). 

W:-¡LÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO 
'"':·'" El Contrato Administrativo de Servicios a que se hace referencia en la cláusula segunda constituye un 

! ~~ • ¡/;¿· régimen especial de contratación laboral para el sector público. 
~ ,), . 
. .. '"" 

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES CONTRACTUALES 
La retribución, el lugar y el modo de la prestación de servicios pactados originalmente entre LA ENTIDAD 

.---:::=""""y:..:;EL TRABAJADOR se mantienen invariables. 
ru;.; • w: _,,{ 

;t~!;.~~~',':'.:' _,;;:;,~;los imismo, LA ENTIDAD y EL TRABAJADOR se sujetan a las cláusulas generales previstas en el Modelo 
·or""ie' .• i'i'- Contrato Administrativo de Servicios aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 107-2011-
ow,.· "·'·'""'"' RVIR/PE PRé~ Uf:STO 'P · 
MO - ,NfZACION 

IPÉN tn señal de conformidad y aprobación de las condiciones establecidas en el presente documento, LA 
ENTIDAD Y EL TRABAJADOR lo suscriben en dos ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de 
_____ (ciudad donde se suscribe este documento), el (fecha de 
suscripción de este documento). 

LA ENTIDAD EL TRABAJADOR 
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ANEXO N" 11 

CONSTANCIA DE ENTREGA DE EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN 

Mediante el presente, declaro haber recibido los siguientes documentos, que formaron parte de mi 

expediente de postulación de la Convocatoria GAS W ................ . 

1. Carta de Postulación (Ver Anexo W 04). 

2. Copia de Documento Oficial de Identidad vigente (DNI o Carnet de Extranjeria). 

3. Ficha de Postulación (Ver Anexo W 03). 

4. Curriculum Vitae documentado y ordenado en fotocopia simple. 

5. Declaración Jurada del postulante (Ver Anexo W 05). 

6. Copia de acreditaciones de Discapacitado y/o Licenciado de Fuerzas Armadas, de ser el caso. 

Firmo la presente, en señal de conformidad de recepción. 

FIRMA DEL RESPONSABLE DE 
ENTREGA DE DOCUMENTO 

NOMBRE Y APELLIDO: 
DNI: 

FIRMA DEL POSTULANTE Y/0 RESPONSABLE DE RECEPCION 
DE EXPEDIENTE POSTULACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDO: 
DNI: 

pBSERVACIÓN: 
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